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Enüada No.ll-16 ilagisfado Ponenb: Jerónimo tleffa E.
Dem¡nda de Ineonsüü¡clonalldad presentada por la finna iorsnse Tapia Linares y Affiaó, en
nombrc y nprcoentaclón de iledia Vlslón de Pananl S.A, para que se declars Inconstltucional
ef Arüculo ¡f0 de la Ley 2llde 30 de Junlo de 1999, porla que qe regulan los servicbs públlcor de
radio ytelevislón y se dictan otras dbpocicionec, publicado ón la Gaeeta Oficial No.23, 832 de 5
deJulio de 1899.

REPÚBUCA DE PANAMA
ónonuo JUDTcTAL

CORTE SUPRETA DE JUSTICIA. PLENO

Panamá, diez (f 0l de Sepüembrc de dos mil dleclocho (20lSl

VISTOS:

En mnocimiento del Pleno de la g8765Gorte Suprema de Justicia se encuentran las

dernandas de Inoonstitucionalldad propuestas por la firma forense Tapia, Linares yAlfaro (en

nombre y representación de MEDIAVISIÓru p¡Unnl¡[, SA.] y la fima Gatindo, Arias y López

(en nombre y representación de C|ÁRO PAMililA" S.A.) para que se declare inconsititucional

el ardct¡lo 40 de la W 24 de 30 de junio de 1999, por la que se regulan los servicios ptlblicos

de mdio y televisión y se dictan otras dbposiciones, y se declare inconstitucional fa expreslón

"por cable" contenida en los acápites á y b¡ numerates 1,2y 3 y el primer y penúltimo pánafo

def rEferido aillcr¡lo40de la [ey 24de 30 deiuniode 1999, por la que se regulan losservicim

prlblicos de radio y televisión y se dictan obas dispoeisirnes.

Una vez admitidas las demandas, se le conió en tmdáo a b procuraOora General de

la Nación y el Proanmdor de la Administración, respectivamente, y luego de surtido dicho

trámite, se'procedió a coneder el término legal para la presentación de los abgatos finales.

Ambas acciones fueron acumuhdas a tnavés de resolución de 26 de julio de 2016 (dr.

f. 383384). Cabe mencionarque estandoen estado de decidir laE accbns acumuladas, se

dispuso mediante reeolución de I de ocrh¡bre de 2017 la m¡mulación a este elpediente

(Entrada No. 1l-16), la advertenci¡a de inoonstitucionalidad presentada pr la firma Galindo,

Adas & López, apoderádoe judiciakrs de GLARO FANAMA, S.A., para que se dedare

inconsütucional h elpresión "por eble'onteniria en loe mencionados apartados del artlculo

40 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, idenü'fida con el nrlmero de expediente 1288-16

(fs.788J89).

Por to anterior, se pasan a rcsdvEr en una m¡sma sentencia las censuras de

inconstituc¡onalidad acumuhdas, rclacionadae todas con la frase "por cabÉ" y el contenido

mismo del ailículo 40 de la Leiy 2l de 30 de iunie de 1999.
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de las esteciones de tebvislón abierb, que rctnansmitan a través de su sbtema de
televisión por caHe.

Para lc fines del presente articulo, una esfiación de tetevisión abierta se
identifica porel rulnrero de canal asignado en su rcspediya concesión (El resaltado
es del Pleno).

II. FUNDATUIENTOS DE LA DETITANDA:

I. PLANTEAIIIENTO DE I.A DEIIANDA DE MEDIAVISIÓT{:

La firma Tap¡a Linars yAlfaro señala que taly como.se estableoe en la Resolución No.

AN No. 1463-RW de 29 de enero de 2008, h empresa Med¡a Msión de Panamá, SA. (en

adehnte MEDIA USÉN DE PANAfttA o MEDTA VlSlÓN) es conaesionaria para la prestación

del seMcio prlblico de televbión pagada tipo B (9O{), con sistema de transmisión satelibl mejor

conocida como Televisión Restringlda Vfa Satélike o oomo Dirú,to Home.

Sostiene que por una interpretackh¡ enóirea del añiculo 40 de la Lsy 24 de 30 de junio

de 1999, los operadores Televisora Nacional, S.A. (en adebnte'WN o Tehvieona Nacionat),

Teleoomunicaclones Nacbnabe, S.A., y Corporación MEDCOII| Panamá, SA. (en adelante

MEDCOM o Coponación MEDCOM), suspendiercn a la ernpresa MEdia Msión de Panamá la

transmisión de las señales del servicio priblioo de televisión, i'mpidiendo asf que como

ooncesionaria prete el servicio de blevisión pagada y cumpla con su obligación legal y

contractt¡a! oon el Estado de reüansrnitir tates señales gratuitas de la teleüs¡ón abierta a sus

clientes. Lo anterbr ha causado un grav€ daño económioo y ha afectado h reputación de la

ernpresa MEDIAVISÉN DE PruwfA.

Indica que Televisora Nacional, Telecomunicaciones Nacionales y Corporación

MEDCOM en diferentes ocas¡ones le han expresado por esofto a Media Msión de Panamá que

podrá transrnltir, n¡¡evamente, las señabs de telavisión abiarta, luego de que haya formalizado

una negociación gue garanüoe la confaprestadón como consecuencia del uso dg la señalde

televisión abierto. Esto, de acuerdo on et demandanb viola el artlculo 49 de la Consü'tución

Polltica. 
I

Plantea el proponenb que et artlculo 4O de la Ley 24 & 30 de iunio de 1999 estabbce

una serie de derechos y obllgncionee que deben ser cumplidas por los conoesionarios de loe

sistemas de blevisión pagada, ent;e los q¡ales está que las empresas conces¡onarias de

tebvisión abiefta estarán obligadas a üansportar, a su costo, sus señales al cenfo de

tmnsmbión de los sistemas de televisión pagada (por cable), con la calidad qr¡e establezca el

reglamento y la hy.
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Oscar Garcfa Gardoae, en Nota de 26 de agosto de 2015, No. AG767-15/OG/mrn-mr, dirigida

al licenciado Roberto lúeana, Adminisfador General de la Autoridad de los Servicios prlbli,cos.

Afirma el proponente que las señales de blevisión abiertaeon por su propia naturateza

técnica yiurldica, de erácter gratuitrr, dado que responden a Brincipios básicos y elementales

como lo son eldereclro a la información y elderecho a la comunicación, a los que tienen derecho

todos los ciudadanos, pues la televisión abierta s onslderada un servicio prlblico, a partir del

cuaf no puede coartarse los derechos alservicio priblioo por interés mercantiles que pretendan

obtener contraprest¡aciones emnómicas.

De acuerdo oon el demandante, el ac'tuar del Adrninishador Generalde la Autoridad de
los Servicios Prlblicoe viola el artfculo 49 de la Corstitución, ya que ha permitido que las

empresas TVl.l, Telecomunicaciones Nacionales y Corporación MEDCOM, manipubn el

mercado, impidiendo gue empresas proveedoras del servicio prlblico de teleüskin pageda,

dlstintas a las señahdas, puedan retransmitir sus canales nacionales de televieión abierta.

A su conslderación, el actr.¡ar delAdministmdor Genenal de b Autoridad de los Servicios

Públklos está permiüendo a'las empreeasTebvisora Nacional, Tele@municaciones Nacionales

y Corpo¡:ación MEDCOM, manipulén el mercado de manera talque afec"te en su reputación y

económicamente a MEDIAVISÉN DE PAt{/AlilA. Por tal rnotivo, señala que MEDIAV|S6N DE

PANAtvtA puede solicitar una reclamación económlca oonfia el Estado y sus funcionarios, por

fallas en elejercicio'de susfunciones, ya que se eetán creando diferencias en beneficio de unos

y periuicio de oüss, mrtándooe además, el derecho constitrrional que tienen los ciudadanos

clientes de Media Msión de Panamá a obtener bienes y seMcios de calidad e información en

aondiciones de l¡bertad e iguaHad dentro delmercado de teBvisión pagada.

Sustenta et accionante qr¡e la retransmisión de las señales abiertas de televisión por

parte de loe openadorcs de teleüsión pagada, es una práctica reconocida y aceptada a nivel

intemacionalbajo la figura de Must Carryo Musf ffie4 adoptada en mucho palses incluyendo

en Panamá. Según explica, eta no es la manera como se esü aplicando por Televisora

Nacional, Telecomunft:aciones Nacionabs y Corporación MEDCOM, las cuales cambiaron

unilate¡almente las reglas en abierta üohción a la Constit¡ción y la Le¡ con la anuencia de la

Autoridad Nacionalde los Servicios Prlblicoe. I

Señala que de acuerdo a la conesión, ñledia Visión de Panamá tiene la obligación de

reüansmitir las señales de televisión abierta. $in embargo, en este caso se le está obligando a

incumplir tal obligación, lo que le puede acanear sanciones adminietrativas por parte de la

autoridad reguladora. Ello, aun q¡ando es la propia reguladora la que pern¡te a las empresas

Teleüsora Nacional, Telecomunicacbnes Nacionales y eorporación MEDCOM, cambiar las

regfas deljuego por una enonea interpretación det artfculo 40 de la Ley 24 de 1999, lo que

además de deiaren indefensión a fvledia Ms¡ón de Panamá, atenh contra la seguridad jurídica.
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motivó que CIARO PA¡{AfutA pusiera en @noc¡rniento de lo anterior a diferentes entes del
Estado, enfe ellos a h Ar¡toridad.de Protección al Consurnidor y Defensa de la Compebncia,
entidad que medianb Nota AG-767.15/OG/mm-mr de 26 de agostó de 20i 5 contestó señatando
que se debían realizar bs gestiones necesartas para solicitar larmodiftcación del artfeulo 40 de
fa Ley 24 de 1999, ya que su interpretación literal g€nera condiciones de competencia entre los
agentes económioos que afecilan el mercado, al generar ventrajas injustificadas en función de la
tecnologia que utilioe un @n@sionafio go4 para fansmitirsu señal.

Ante la situación sefiata que mediante norta de Z de julio de 20i5 CLARO pAl'ntlrA
denunció en la Autorilad de los Servicios Ptibficos a los.concesionarios iláEDCOM y ryN
MEDI\ por haber suspendido las señales de televisión abierto al mismo tiempo que so¡citó a
la aubddad reguhdora llevara a cabo las invest(¡ác¡ones y diligencias neoearias para
oonrprobar loe hechos y se pronunciara en eleentido de gue no se modifiquen las condiciones
que prevalecían en la rcbansmisión de tas qeñalee de btevisión abierta.

Reliere que en atención a lo antedol la autoddad reguladora expidió la Resolución AN
No. 890SRTV de 6 de agosto de 2015, estableciendo un prcoedimiento especial de mediación
para qrc foo conaesionarios de lc seMcioe detelevbión pagadq Trpo B (No. g04), con sistemas
sateliüales (Dfuect to Ínmel,logren un acuerdo que les pernrita a etos concesionarios contar
oon la aubrización conespondiente y puedan ret¡ansmitir la programación de los
concesionarios de bo Servicios de Teleüsión Abierta Tipo A (No. 802) y Televisión Abierta Tipo
B (No.902).

Indica gue contra esta resolución, presentaron recufso de reconsideracion Cabte &
Wireless Panarná, SA. y CLARO PANAMA, be cuales fr¡erm resueltos por la Autoddad
Nacional de los Servicios Públicos a través de la R*olución AN No. 9096-RTV de 1 de
septiernbre de 2015. Una vez agotada la vfa gubernativa, CLARO PANAÍüA intepuso un
amparo de garantlas constih¡cionales contra la ciHa Reeolución AN No. 8S!S de 2018, sin
embargo esta amíón fue negada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia.

Por lo anterio¡l sosüene que para decidir el proceso de mediación dispuesto por la
Autoridad Nacional de los Servic$c Prlbticos deberá aplicar el artlculo 40 de la ley 24 de30 de
junio de 1999, que se estima inconstitucbnal. I

III. DTSPOSICIOIIIES Y CONCEPTO DE I.AS INFRACCIONES ALEGAITAS:

Le representación legalde MEDLEUSIÓN DE PAMIUA invoca como única dispooición

violada el ardculo49 de la Const¡lución Polfüca.

Ele acuerdo con eldernardante, elartfcuto 49 consütucionalgananliza eltrato equiürtivo

y digno que toda persona tiene derecho a recibir biens y seruicios de calidad.
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otorgando a los concesionarios de televisión pagada'por cable", el derecho de retransmitir

grat¡itamente los canales de televisÍón abierüa, prenogativa que no üenen los oonoesionarios

de blevbión pagada que utilizan sistema satelihal, fibra óptica, etc.

lndica que los operadores de blevisión, de acuerdo conrla Resolución No. JD-2023 de

2A dejunio de 2000, son sujetos en lgualdad de c¡rcunstancias o oondiciones, de manera que

todos, independientemente del medio que utilicen para la rctransmisión de la señal son

concesionarioe de la misrna etegorfa de servicio de televisión pagada Tpo B (gO4).

En esa direoción, señala también que la ley no puede establecer privilegios o fuerc a
favor de un determinado grupo de empresas, en pefuicio de las demás, dado que si no se

estarfa violando el principio de iguaHad de trato, como de hácho, afirma se está produciendo.

De acuerdo con el demardante la expresión at¡acada de inconstltucional propicia una

desigualdad tle oporünidades de concesionarios oomo CLARO PAMIIIA, que presta sus

servicios de televisión pagada mediante la utilización de sistema satefital, a la que no se le está
permiüendo retransmitir de manera gratuita los canales de televlsión abieila, ya que, se

estableoe esta prenryati'va afavor de loe oonces¡onafios gue prest¡an sus servicios a través del

slsüema o Écnologfa "por cable'. 
r

En segundo lugan qubnes representan a Claro Panamá, S.A. aducen la violación direcü
por omisión delartlculo 17 de la Gonstitución Pollüca. Estima el accionante que al limitarse la

refiansmisión gratuiüa de los canales de televisión abierta (locales) por mnducto rinico de la
televisión pagada "por cable", se esfá aÉctardo el derecho a la tibre brfsqueda de la información

de los usuarios de telévisitln pagada que utilizan la vfa satelitalo fibra ópüca.

Alega que siendo los canales nacionales los que próveen al ciudadano panameño de

toda b información local, ya sea poflüca, social, salud, etc., la restficción de su retransmisión

gratuita a los u$¡arios de h bleyisión pagada saElital, aúBcta y vulnera su derecfto a la libre

btlsqueda de la información como derecho gue afecta la dignidad de la persona, debidarnente

oonsagrado en el artlculo lg de h Declaración Universal de los Dercchos Humanos, en el

artlculo 13 de la ConvenciónAnericana sobre Derechoe Humanos y en el adlculo 19 del Pacto

Intemacionalde los Oerechos Ciüles y Pollticos. 
r

Por otro lado, el demandante alqa la violación d¡recta por omisión del artículo 298 de la

Constih¡ción.

Al respecto, señala:que ta dispoeicién legal al conferir rlnlcamente a las empresas de

televisión pagada "por cabb" el dereclrs de tansmisión de los eanales da televisión abbrta,

obliga al resto de b concesionarios de la televbión pagada que el slstema sateliüal o de fib¡a

óptica, al pago por ese derecho de retransrrisión, colocando en desventaia comercial a un

operador frente a los ofroe, infringftlndoee así la libre competencia y concunencia de los

mercados.
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de los derec-tros y obligaciones de los concesionarioe del servicio de radb y televisión, más no

precisan imposición para la retransmisión do loa canaleo de televisión abierta.

Advierte que entre loe derechoc establecidos en el Decreto No. 189 de 1999, se

establece que los concesionados de televlsión y radio pagada, puéden esooger y retrarsmitir la

programación a sus clientes, con la safuedad de bs televisoms por cable, que deben atender el

senüdo delailfculo 40 de la Ley 24de 1999.

Observa que mdianie Resolución No. JD-1689 de 6 de diclembre de 1999, elentonces

Ente Regulador de los Servicios Priblicos otorgó a ta empreoa Direct Vision, S.A. la concesión

para la prestación del servicio T¡po B de televislón pagada, no obstante, por medio de la

Resolución No. AN-1463-RW de 29 de enero ds 2ü)8, la autoddad reguladora resolvió la

cesión del derecho de cone¡ón de la empresa a favor ¿e nrteOnUS|ÓN DE PAI.|A[!ú.

Da confornidad con la Procuradona @neralde la Nación, los conceptos que obran en la

referida Resolución No. JD-1689 de 6 de diciembre de 1999, muestran que ni la ley, los

reglamentos ni loo contratos de conesión a los que se ve sometkla MEDIAVIS|ÓI'¡ ¿e Panamá,

atierden a requarir ta rebansmisión de la tetevisión abierta a sus clienbs, sino que la

concesionada puede elegir la programación que ofrecerá a sus dientes.

Seg{¡n plantea, la empresa Direct Msión, $.A.; ahora MEDIA USIÓN DE PA},|AIUA ha

mostrado su inconformldad con el desarrollo de la conceskln otorgado, a través de una

demanda contencioso administrativa gue se presentará en contra del Ente Regutador de los

SeMcios Prlblicos.

En otras pglabras, señala que conforme a la regulación y elcontrato de ooncesión MEDIA

USIÓN DE PAMMA,, no está suieta a la obligación de refiansmisión de televislón abierta, por

lo que no se configura el cargo de inconstitr¡cionalidad alEga'Oo.

Asimismo, cons¡dera que no se viola la libertad económica corno tampoo se afecúa al

onsumidor, toda vez que en el desarollo de h libre oferta y demarda los seMcios de televisión

satelital y especfro radioeléctri@, oomo parGs interesadas pueden convenir o acordar de

manera que ambas partes llquen á un ácüérdo. Por lo demás, refierc que la retnansrnisión de

la señal de televisión abierta para el servicio ptlblicode televisión pagada por satélite, constituye

un derecho de eleoción que tbnen los concesionarioe, no una gbl(¡ación, pero que puede ser

concertada a través de acuerdog entrc las partes para que sean ofrecldas a sus clientes,

guiene üenen el derccho de aeeder en el mercado a la prestación del servicio de su elección.

Por su parte, el Procuradorde laAdminisfación sostiene que contrario a lo señalado por

la sociedad demandante, el articulo 40 de ta Ley 24 dec1999, no establece fireros o privilegios,

sino obligaciones a loo conoesionarlos de,los servicios de televisión pagada por cable, entre

estas: tnansmitir a ütulo gratulto todas las sesiones ordinarias y exhaordinarias de laAsamblea

Legislativa; tenerdisponibb hasta elquine porciento (15%', de la capacidad de sus canales o
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Prlblicos es el organismo encargado de regular, ordenar, fiscalizar y reglamentar eficazmente la

operación Écn¡ca de los servicioe públicos de ¡adio y televisión.

Adüerte que el artlcr¡lo I de la Ley 24 de 1999, hace una clara disünción entre los

servicios pribficos de radio y televisión Tipo Ay Tipo B. Esh distincirin, indica, también se detalla

en ta Resolución No. JF2023 de 20 de junio de 20@, ?or ta.cual se ubican dentro de la

clasiftcación en el artfculo I de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, fos Servicios Ptiblicos de Radio

y Televbi&r", en donde se cbsifica e identifica con el No. 9O4 el seMcio de teleüsión pagada

Tipo B, que oonsiste en la transmisión de $eñales de audio y vfdeo, medbnte el uso de medios

fisbos o cualqubr otro, que no requieren de,le asignación de ftecuenclas principales por parte

del Ente Regulador de los Servbios PrlblicoE, desünade a la recepción de un público

deteminado, a cambio de una cornpensaci&t por el servicio recibldo. En tanto que se clasifica

e ldentifica con el No. 802 el serryicio de televisión abbrta Tipo A, para el uso de frecuencias

radloeléctricas principalc, deünadas a h recepción libre delpúblico general y cuya explotación

se hace con fines omerciales o lt¡crativos.

Destaca además que onforme con dictra leglamentación'los formularlos a través de los

cuales los interesados pueden solicitar el servicio No. 904, lo que origina que la autoridad

reguladona en cumplimiento de lo establecido en el artlct¡lo 17 de la ley 24 de 1999, solicite el

modo de transmisión de la señal, sea medhnte el uso de especfo radioelédrb, rnedhnte

transmisión dircc'ta de satélite a rcoeptor, por cable o por cuahüier otro medio tecnolfoico que

se desanolle en elfi¡h¡ro.

En ohas palabras, señala que lo dispuesto en elartlculo 40 de la Ley 24 de 30 defunio

de 1999, al lgual que en el Decreto E¡ecutirm 189 de 2000, que reglamenta el articulo 40, sóko

es aplicable a los concesionariog del serv¡cio detelevislón pagada "por cable", y no es extensivo

a los conesionarios de blevielón pagada con sistemas satelitales, ya que, aunque la

conüapr€stación que recibe el cliente como servicr'o pueda ser percibida como igual, es decir

como televisión pagada, la forma o el medio de transnrisión que implica o sisfiema y obo, no

haoe quese enctnntren en las mismas condiciones.

Según explica, todo concesionario que opere un servicio de televisión pagada *por cable"

tiene que mantener en sus sistemas una capacidad reservada para la ret¡ansmisión del

contenido que sea generado, a través de su propio sistema, por analquier empresa de televisión

abierta en Panamá que le autorloe su reüansmisión. Es decir qqe, confonne al articulo 40 de la

Ley24 de 1999, no gueda a jukfo del co¡oesionario de televisión pagada satelital, si refransmite

o no, sino que la norma obliga a que se realice la retransmisión, siempre y cuando la televisión

abierta asi lo disponga.

En adición a lo anterioE señala que el ne¡cionado artlculo 40 estabhce entre lm

obligaciones a loe conceeionarios que prestan el seMclo de televisión por cable, la de transmiür

a tÍh¡lo gratuito, todas las see¡ones plenadas odinafias ú extraordinarias de la Asamblea

d
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autoridad regutadora que por su conducto seproponga la modificación delartículo 40 de la Ley

24 de 1999, care@ de sustento Jurld'lco dado que se trata de un documento emitido por una

aubridad cuya competencia nada tiene que ver oon las funciones de la AutorHad Nacional de

bs Servicios Ptlblicos.

Alega, por tanto, que debe desestimarse el cargo de violaclón del artículo 19 de la

Consütución, ya que, segrln expllca, la exprsión 'por cabb" contenida en el artículo 40 de la

Ley 24 de 1999, no fue concedida a una empre,sa en particular sino sobre una cabgoria

específica de concesionarioe, que son aguellos que prestan el &rvicio de televisión por cable.

Adenrás, seflala qr.efire la propia empresa CI-ARO PANAi/ü\ la que decidió cualserla el

alcance de su concesión, determinando el eistema o modalirdad que declaró en sus diagramas

conceptuales y de data técnica sr¡ministrada a la aubridad reguladora cuando solicitó la

concesión, por lo que mal puede alegar ahora que no tiene aooeso a la retransmisión de la señal

detetevisión abierta de la que noesoonc€sionaria. AdvietteqlopositorquesiCLARO PAI{AMA,

en su momento pudo üansmitir las señales de televisión abierta de las sociedades Televieora

Nacional y Teleomunirpciones Nacionabs, fue porque éstas conforme a los términos previstos

en la ley autorizaron medianb acr¡erdo su retransmbión.

ALEGATOS DE OPOSrclóN A LA DEIIANDA DE CLARO PANAN'A POR PARTE DE

CORPORACIÓN ilEDCOil PANAilÁ:
I

La firma López & Darlington, apoderada judicial de Gorporación MEDCOM PAI'|A[¡A,

suetenta sus alegatoo en contra de la acción de inoo¡stituclonalidad presentada por CLARO

@ PAMMA, a fravés de memodal consultable a fcria 323 ai4l.
En talserüido, lo primero en eeñalar la parb opositora es que la concesión de CI.ARO

PANAIíA no contempla una obligación o derecho a su favor para retransmitir canales de

televisión abierta de propiedad de las oonoesionarias del servicio deteleviskln abierta, sin tener

que requerir una autorización y/o pagar una mntraprestación econftnlca.

Alega que de acuerdo con la Resolución 3210-Rn/, b conceslón dorgada a Claro

Panamá somete a la misma al cumplimiento de las léyes vigentes, por lo que ninguno de sus

articuloe puede interpetarse de forma tal que oontrad¡ge las normas que reguhn el sewicb

público de televisión, enüe estas la Ley 24de 1999.
I

Advierb que conforme alartfct¡lo 119 del Deqeto Ejecutivo 189 de 1999, que reglamenta

fa Ley 24 de 1999, las empresas de televisirln indMdualmente, tienen el derecho de esooger y

retransrnitir la programación a sus ctientes. A juicb del oponente-, elordenamiento aplicable en

materia de teleüsión pagada, no estabboe ningrln derecfio o alguna obligación a los

I

I

I
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de televisión pagada que transmite eeñal por cable, asi mmo también genera deventaias a

conmionarios de televisión pagada que transmitan su señat por satélite, cotllo es el caso de

MEDIA VlslóN DE pANAIrtA, b onl'permite, además, úue u Autoridad Nacional de bs

Servicios priblioos genere distorsiones en el mercdo del servicio prlblico de la televisión

pagada, al aplicar equivocadame¡rte y de manera inconstitucional la disposición legal.

¿ ALEGATOS DE CORPORACÉN NEDCOII PANAHA:

Por su parte, la firma López & Darlington en rsprser¡tadón Gopomción MEDCOM (ft.

g2g-¡g1 y 71$-732) arguye que los servicios de ielevisión pagada por cable y de televisión

pagada por satélite son tecnologías v servicios diferenciados, que se distinguen el uno del otro

porque no son prestados en [ualdad de circunstancias ni condiciones.

Advierte que tales servicios se diprEncian, básicamente, por el medio utilizado para la

retranEmbkin de la señal, en cuanto alalcance y cobertura del servicio, en cuanto a los equipos

requeridos, en cuanto al costo inicialy.poelerior, en ct¡anto alcontrato de seruicio y en cuanto

a la calidad delservicio

Alega el oponente que aleisür diférencias €nbe un sistema y en el üpo de servicio de

televisión pagada, sólo los concesionarios que utilioen el mlsmo slstama y tipo de servicio se

enct¡entran en sirnilar sih¡ación, lo que no ocuffe en el caso de los concesionarios del servicio

de televisión pagada satelilal y del servicio de televlsión pagnda por cable, razón por la cual no

puede existir un trato desigual entrE ambos. I

Plantea que et artfculo 40 de la Ley 24 de 1999, no establece una ventaja o un fuero,

sino que contempla una obl(¡ación, que aplica en el evento que las tetevisoras abiertas soliciten

a los conoesionarioa del eervido de telev¡s¡ón por cabto la etransmisión de sus canales.

Por otro parb, indica que el artículo 40 de la Ley 24 de 1999, no causa distorsiores en

el mercado del servicio de teleVisión pagpda, ni abcta la libre mmpetencia. Explioa el oponente

gue, la libre competencia resut&a de la oonourencia libre en el mercado de oferentes que

prcducen bbnes o servicios similarcs y que a su vgz, permite que loa consumidores tomen

decisionee librEs sobre sus gomprErs con irformación euficiente sobre precioe y calidad de los

productos, sin que interuengan fuerzas distintas a las del mercado mismo.

Aeu entender ta competencia está baeada en la libertad de decisión de bs que participan

en el mercado en un contexto en el que las reglas del juego eon claras para todos y se cumplen

efecfivamente. I

Segrln el oponente, et arllculo 40 de la Ley 24 de 1999 en modo alguno ceroena el

derecho que üenen las personas a obtener bienes y servicios de calidad, puesto que no implica

ni sugiere desmeioramiento en la calHad de,los servicios que ofrccen los concesionarios del
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de sol¡ci&ar una autorización de tales concesionarias para la ¡ehnsmisión del contenido de la
prognamación de 6as.

En definitiva, considera que la dernanda se cenüa en hechos y argumentaciones que

dejan ver su disconformidad con las supuestas actuaciones y/u omisiones de las empresas WN
y Corporaclón MED@M, y no plantea obietivamente las razones de la inconstitucionalidad de

la norma.

De hecho, idica que el prop¡o demandante re@nooe gue en realktad su reparo tiene
que \ter con la interpretación delafiiculo40 de la Ley 24 de 1999, en cuanto a la diferenciación

enüe laE tecnologlas satelital y por cable, lo cual, a su consideración, no guarda relación con

Ios cargos de violación alegados.

5. ALEGATOS DE TELEVfSORA NACIONAL {TVN}:

La firma Morgán & Morgnin, en su alegato final en ta advcrtencia de inoonstituc¡onalidad

(fs..737-770), niega las prebnsiones de la sociedad incidenüsta y ptanba que h adrrertencia

presentada trata de confundir al Pleno de la Corte Suprema de Justicia al incorporar la definición

legal de televlsión pagada Tipo B, agregando una interpretación subjetiva y antoiadiza sobre h
norma demandada.

Destaca que la aocionanb hábilmenE se abstiene de mencionar que el motivo por el

cual C|áRO PAü.lA[ft[ pudo ¡:étmnsmiür h señalde televisión abierta de Teleoomunicaciones

Nacionalee, S.A. ya que fue éste confonne a las prerogativas que tiene, la autorizó para

retransmitir sus señales hasta el dia 30 de junio de 2015, sin que se ormptiera con la suscripción

de un acuerdo de retransrnieión de dicha eeñal. Ello a po"r'd" que Televisora Nacional y

Telecomunicaciones l,lacionales, SA.,comunicaron a CIáRO PAhlAnfA bs nuevos tárminos y

oondiciones para la reúansmisión de sus señales de televisión abierta y gue la feclra de corte

de no haber nuevo acuerdo era el 2 de rnayo:de 2015, fecha que fue poetegada hasta el 30 de

juniode z0ls,rnediantendas de27 deabrilde 15de juniode2015. l

En otras palabras, sosÉiene Televbora Nacionaly Teleoomunicaciones Nacionales, S.A.

gozan del derecho de propiedad soH€ et materhl,que difunden en calidad de concesionarios

dE televisión abierta y, por ende,'fa retransmisión por parte de CIARO PAI{AMA sin la

autorización de Televisora Nacional y Telecomunicaciones Nacionales, S.A., viola el numeral 3

det afiiculo 21 de la Ley 24 de 1999, eue esüablece ta obligación de "no realizar tnansmisiones

que interfieran oon los derecfios lgglüryrog ejercidos por oüros concesiona¡ios de radio, tebvlsión

o tefecomunicaciones'
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independi,entenrenE del md¡o que utilioen para la retrlnsmisión de su señal, son

conoesionarios de la misma categorladelservicio de televisién pagada Tipo B (9O+).

i

Como queda visto, los cargos de viohción invocados están estrecfiamente vincutados,

por lo que 8e prooede a dar respuesta de manera integrada y con base al prindpio de unidad

constitucional, es decir con relación a las disposiciones invocadas y otras que puedan resuttiar
,vulneradas

Al respedo, es importarle empezar destacando que el servicio de televbión es un

seruicio ptiblioo que oonsiste en la transmisión de señalee audiovisuatee mediante el uso de

frect¡encias radi,oeléc'tricas, por un operadordebidamente autorizado porautoridad cornpetente,

destinada a la recepción delpúbliao generalde tos contenidos de dicha señal. Se trata, FUs,
de un servicio que busca cr¡brir neoesldades mlectivas, oomo es el derecfro ciudadano a
obbner informaclón a havés de los med¡os de osrnunicaoión como "insüumento de infurmación,
educacbn, rccreación y difusión culfrrraly cbntlfica" (an 89 dgla Constiü¡ción). Este derecfio

en un Estado Constitucionaly Democ-ráti,co de Derecho se asegura a travfu de la üansmisión y

oferta de determinada prcgramación en eiercicio de la libertad de expreslón (art. 37 de la
Constitución) y conforme a la garantfa de una competencia económica lealy libre (ail. 2gB de
la Constitución) que permita en (¡ualdad de mndi'oiones,h concr¡nencia de distintos prestadores

delservicio

Tratándose de un servicio srientado a la prestación de una acfividad relacionada con loe

medios de comunicación, oomo está consbnado en et artfculo 259 de la Gonstitución, su

erploüación mediante conoeEión se inspira en la satisfección del bienestar social y el inter&
prlblico. La Constitución al mismo üempo'disperisa oobertura a la prestación de este servicio a

través delderccho fundamental a eeruicios de calHad, según lo eaÉablece el artlct¡lo 49. Baio

este precepto, el Estado reoonoce y garantia el dereclro de toda peraona a obtener bienes y

sen¿clbs de calidad, informacüfu .veraz; clara y suñciente sobre l1s caracterfsticaE y el contenldo

de tales bienes y servbhs; asf como a la libertad de elección y a condicÍones de fato equitrativo

y digno. En lo que aguf rcspec'ta, sierdo gue,el servi,cio de televisión es parte de las actividades

reguladas por El Estado, se entiende que el derccho al servicio de televisién en su vertiente

posiñva cubre ta prestación eficaz y la adecuada calkJad del servicio (a¡1.2ü numerat 2 del

Estatr¡to Superior), es decir, que la prcstación del servicio sea adecuada, eficiente, confiabb,

asequibte y ambientahnente segura (art I delTexto Único de la Ley 26 de 1996).

Atalefecto, el artfcr¡lo 6 del Decreto Eiequtivo f 89 de 13 de agocto de 1999, contempla

que la Ar¡torklad Nacional de bs Seruicioe Públicoc "r€glameniará, regutaÉ, fiscalizará y

ordenará a los concesionario de los eervicios prlblicos de radio y blevisión para qu€ realicen

sus üansmisiones de ao¡edo a los parámetros técnicos establecidos en sus corrcspondbntes
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2000 estipuh que se "entenderá corno Servicio de Televisión Abierta Tipo B, la emisión de

señales de audio y video mediante el uso de fiecuencias pdncipales autorizadas por el pnte

Regulador de loo Servicios Públicos, para la fiansmisión de programas educat¡vos, cultuÉles,

cientfficos, de asistencia m&ica o ambíentat, de informacióÍr meteorológica o de tráirsito

vehicutar y aquellos que determine medianb Reeoluclón el Ente Regulador de los Servicios

Públicos, siernpre que su operación se reqfice sin fines de lucro""

Como pude observarse, la nomativa estabbce una dara distinción entre los servicios

deTipoAy B. ya que en elcaso delprimero eloperador requiere de asi,gnación de frecr¡encias

principales para la transmisión, mientras que los de Tipo B no requieren de asignación de

ftecuencias principales por parte de la autoridad reguladora. Por su parte, el servicio Tipo A

(902) suporie la emisión de señales de audio y video, destinadas a ser recibidas libremente por

el públioo general (telwisión abiefta); lo gue no es lo mismo que el servicio Tipo B (904), elicual

oonsiste en la t¡ansrnblón de oolrbni'do audisvisual, desünada a la reoepción de un público

determinado, a cambio de una oompensación por el ssrvicio recibido (televisión pagada); qt¡e

puede sar a través de dlstintos medios: vla satélite, cable ooaxial, fibna óptica, entre otros.i'i
Siendo que los mencionados, soR servicios rlistintos y qr¡e además dentro del seruicio de

televisión pagada también existen dirlersas vías para la prestación del servlcio (vla satélite,

cable coaxial, ftbra @tica, etc.), para,el Plens reeutra desacerüado considerar que la apllcación

del artículo 40 de laLey 24 de 1999 deba ser la misma para foe difelentes concesionarios, rbmo

ha sido planteado por los dernandantes.

Al respecto, cabe rciüarar que en la doctina de este Pleno se tiene sentado que:

'...que eu rccto enter¡dimiento ha de ser el tratar a lo igual como igual y a lo
desigual, de manera dlvercs, alempre que le diferendación regponda a oánones de
rzonabilidad y racionalidad. Tamblén ha tigado el aludftlo princlpio a la ir¡terdic<ion d€ la
entsonizadón de givilegios (articr¡b 19 oonshludonal), por razón de la rcglamentación,
por ley, de 4uéllas materias gw entran en h potestad legishtiva de la A.samblea
Legistativa. Con respecilo al rllünro de 106 adicr¡loe dtados ha dicho este Pleno que es,
omo El renretto, del princip¡o de igualdad ante la ley, y lo que el artfcn¡lo 19 coloca en
interdicción gon bs trate diFrenciadge por razones preondgs y atribuidos a razones de
raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideae politicas dEmanera exclusiva (en este
senffio Buedcn ser coneultadas las:seilencjas de 2 de enero de 1985, de 17 de atxil de
1985. DÉ 11 DE enero & 1991, DE 29 de rnqyo de 19S. DE q) de abril de 1S8, DE 30
de mayo de 2üI0, DE 3 de mayo de 2001, DE 9,de en6ro da 2002, e¡üe muqhas otras).
De ot¡o lado, ha señalado, tarnbÉn este Pleno, que la igueldad ar¡te la le¡ con el
signlficado entes indido, lteva fnslto el princípio de proporcionalidad de las medidas
diferenciadoras y, por e[o, el:pdncipio de la inte¡dioción a la e¡roeSivldad (asl, en sentencia
de lnoons$tucioñai¡¿aO ¡e lo-de mayo de 2O00, de 16 de julio y da 13 de octubre de 199f
(6tr CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pleno, Sentenc'ia de I de enero de 2m4).

En este asunto, sin embaryo, no,se obsen¡a que el artfculo 40 de la Ley 24 de ¡1999

prcduzca una diferenciación de aquellas que @nsum el Texto Constitucional, pues lo cielto es
I

I

i

¡
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Ante fo expuesto, el Pleno estima que el artículo 40 de la Ley 24 de 1999 no presenta

vicios que hagan merito a una declaratoria de inconstitucionalidad 
'

Vlll. PARTE RESOLUTIVA: ,

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprdma de Justicia, administrando

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley DECLARA QUE NO ES

|NCONSTITUCIONAL elartículo 40 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, por la que se regulan

los servicios ptiblicos de radio y televisión y se dictan otras disposiciones.

Notifíquese, comuníquese y publíquese,-

MGDO. ABEL

{tMtu*
MGDA. ASUNCIÓN ALONSO ilIOJICA

MGDO. HERNÁ loe LEóN BATfsrA

W-l¿"
LGDA. YANIXSAY. YüM".

SECRETARIA GENERAL

GUSTO ZANíORANO

EN C. TELLO C
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